
Secretaría de Asuntos Docentes II-La Plata 
 

INSTITUTOS SUPERIORES 
 

SOLICITUD DE DIFUSION Y CONVOCATORIA DE ASPIRANTES 

–RES. Nº 5886/03 – RES. Nº 1161/20 – DISP.Nº 30/05 
 

INSTITUTO ISFT Nº 8 Domicilio 35  esq. 4 Nº 460 La Plata 
Carrera Tecnicatura Superior en Interpretación y traducción en Lengua e Señas 

Argentina- Español 
Res Min 4218/23 

Asignatura: LSA como L1 

Situación de revista Provisional 

Motivo  Creación 

Curso: 1ro.  Turno  Mañana Carga horaria 2 Modulos 

Días y horarios Viernes de 10 a 12 hs. 
CRONOGRAMA 

Difusión 19/6 al 2/7 

Inscripción 19/6 al 2/7 

Recusación/Excusación 3/7 al 5/7 

Notificación Aspirantes 6/7 al 19/7 

Fecha de Entrevista Serán notificados del día y hora a través del correo concursos.instituto8@gmail.com 

Forma de inscripción: 
Toda la documentación para la presente convocatoria deberá elevarse en formato PDF por 
correo electrónico a concursos.instituto8@gmail.com  

Importante: 
El horario de dictado de las   clases es inamovible. Solo se recibirán TRES archivos en PDF. 
Modalidad de cursada presencial al 30%, virtual al 60 %  

 
 

Instrucciones: 

Los documentos a enviar serán TRES archivos en PDF en un único correo. El formato 
para el envío será el siguiente: 

- En el ASUNTO del mail: Asignatura a concursar/Apellido y Nombre del aspirante. 
Indicar curso/s a los cuales se postula 

- En el CUERPO del mail: Apellido y Nombre del aspirante, asignatura a concursar, 
curso/s a los cuales se postula, domicilio electrónico de notificación, DNI, fecha de 
nacimiento, domicilio físico, teléfono móvil, y título habilitante. 

- 3 ARCHIVOS ADJUNTOS, con los siguientes nombres: 1).- PROPUESTA 
PEDAGÓGICA (y la Asignatura a concursar/Curso/s a los cuales se postula/Apellido y 
Nombre del aspirante), 2).- ANEXO III (y la Asignatura a concursar/ Curso/s a los cuales 
se postula/Apellido y Nombre del aspirante): tengan presente que deberán completar el 
ANEXO III que les adjuntamos a continuación ya que el anterior es reemplazado por 
éste, y 3).- PROBANZAS (y la Asignatura a concursar/ Curso/s a los cuales se 
postula/Apellido y Nombre del aspirante): un solo archivo con la documentación 
respaldatoria, legible y en orientación vertical. 

Estos 3 archivos PDF deberán ser adjuntados en un único correo que envíen a la 
casilla:concursos.instituto8@gmail.com 
Una vez que envíe el correo correctamente, le llegará la confirmación de recepción del 
mismo. Por favor, si no le llega revise el envío de su email. 
 
 

COMISIÓN EVALUADORA 
   

 
    

Titulares Carla Abruzzo (autoridad); 
Mónica Vieytes (CAI); 
Brenda Neila (Docente); A 

 

mailto:concursos.instituto8@gmail.com


confirmar (externo); 
Hernan Sande 
(estudiante) 

   
   
   
  

  
Marisa Waters 
(autoridad); Karina Ruiz 
(CAI); Lucas Gagliardi 
(Docente); A confirmar 
(externo); Manuela 
Pilegui (estudiante) 

    

Suplentes   
   
   
   

 
 

SE ADJUNTA: 

 

Perfil docente: Técnico/a Superior en interpretación de LSA-Español, Intérprete-traductor LSA-Español u otra/o graduada/o 
de nivel superior que posea formación específica en los contenidos enunciados en este espacio curricular con trayectoria 
en el campo de conocimiento y formación pedagógica que califiquen su ingreso y promoción en la carrera docente. 
 
Contenidos mínimos: La LSA en la comunicación formal y no formal. Situaciones y registros. Coherencia y cohesión textual. 
Progresión temática. Comprensión y producción de textos dialogales, narrativos, descriptivos, expositivo-explicativos e 
instructivos. Actualización de campos semánticos en la lengua. 
 
Diseño curricular disponible en Resolución 4218/23 

Resolución 5886/03 Cobertura de cátedra 

ANEXO III - Declaración Jurada Aspirante.docx 

 

https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2023-10/TS%20Lengua%20Se%C3%B1as%20-%20Reso%204218-23_0.pdf
http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/sistemaeducativo/educacionsuperior/_normativas/documentos/resolucion_nro5886_cobertura_de_catedra.pdf
https://docs.google.com/document/d/1R5jYToIa-l4hc-PbDh-DzCqiecrv2ucF/edit
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